
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00376.  

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por el demandante y téngase en 

cuenta para los fines legales pertinentes, así mismo, póngase en conocimiento de 

la parte demandada para lo que estime conveniente.  

 

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta mediante comunicación de 24 de mayo 

del año en curso el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses indicó 

que para efectos de llevar a cabo la prueba pericial ordenada era menester remitir 

la copia de la historia clínica de José Manuel Lobatón actualizada y la aportada 

data del 21 de mayo de 2015, por secretaría ofíciese QBE SEGUROS S.A a fin de 

que en el término de cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente 

proveído aporte copia de la historia clínica del demandante actualizada.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a fin de continuar 

con el trámite.   

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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